
REPUBLICA   DE  COLOMBIA 

RAMA   JUDICIAL 

LISTADO DE ESTADO  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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1 
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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

JERSY ARLEY AVILA MELGAREJO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 23/02/2023 
2020 00031 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

JELSO ENRIQUE OLIVEROS CORDOBA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 23/02/2023 
2020 00045 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

OMAR PARDO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 23/02/2023 
2020 00111 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

LUIS ALEJANDRO PRADA MENDEZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 23/02/2023 
2020 00146 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

ROBINSON JAVIER DURAN AGREDO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 23/02/2023 
2020 00200 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

ANDREA JOHANNA SANTOS RINCON DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 23/02/2023 
2020 00211 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

JOSE ANTONIO PASCUALES DRAGO NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- CAJA  
DE SUELDOS DE RETIRO DEL EJERCITO  
NACIONAL- CREMIL 

Sin Tipo de Proceso 23/02/2023 
2021 00046 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

GILMA INES DIAZ DELGADO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION-  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 23/02/2023 
2021 00061 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 



Fecha (dd/mm/aaaa): 21 ESTADO No. 24/02/2023 DIAS PARA ESTADO:  

1 
Página: 2 

Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

SECRETARIO 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA 

NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24/02/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., 
PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 23 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520200003100 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JERSY ARLEY AVILA MELGAREJO 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF y SEGUROS DEL ESTADO 
 
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 037 

Estado electrónico procesos orales No. 021 del 24 de febrero de 2023    

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 023 – Cuaderno 1 
2 Consecutivo Proceso Digital No 020 – Cuaderno 1 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f6086b9e218ec7a603511077db72679d4cfda28b61e56401d6ff04d9e6b277b

Documento generado en 23/02/2023 10:57:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 23 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520200004500 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JELSO ENRIQUE OLIVEROS CORDOBA 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF y SEGUROS DEL ESTADO 
   
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 038 

Estado electrónico procesos orales No. 021 del 24 de febrero de 2023  

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 017 – Cuaderno 1 
2 Consecutivo Proceso Digital No 014 – Cuaderno 1 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7770630e420496c487d1b4d507ee4e0fe900733b56cca86763aa0a257e73d52

Documento generado en 23/02/2023 11:00:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 23 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520200011100 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OMAR PARDO  
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF y SEGUROS DEL ESTADO 
   
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 039 

Estado electrónico procesos orales No. 021 del 24 de febrero de 2023   
 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 020 – Cuaderno 1 
2 Consecutivo Proceso Digital No 017 – Cuaderno 1 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49810cdf6cbdc925e926fa3d12c668c33aeb49777958862944d545198fc9dc36

Documento generado en 23/02/2023 11:02:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 23 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520200014600 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LUIS ALEJANDRO PRADA MENDEZ 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
   
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 040 

Estado electrónico procesos orales No. 021 del 24 de febrero de 2023   

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 023 
2 Consecutivo Proceso Digital No 020 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3df9cbd155aae93be7f72cd599134c9b959dec7bca8e747c8195e4b7222eec38

Documento generado en 23/02/2023 11:04:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 23 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520200020000 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ROBINSON JAVIER DURAN AGREDO 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
   
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 041 

Estado electrónico procesos orales No. 021 del 24 de febrero de 2023   

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 018 
2 Consecutivo Proceso Digital No 015 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb011c145e6c2aef029e7d135b7a56c57091a552d54241dba765aeb492d04610

Documento generado en 23/02/2023 11:05:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 23 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520200021100 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ANDREA JOHANNA SANTOS RINCON  
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
   
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 042 

Estado electrónico procesos orales No. 021 del 24 de febrero de 2023   

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 025 
2 Consecutivo Proceso Digital No 022 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fb6424a4cc9362ccb302a9328026e979e4190897b1f3f01e691bb8cef8e3518

Documento generado en 23/02/2023 11:07:01 PM
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la apoderada de la parte demandante presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 23 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   6800133330152021004600 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JOSE ANTONIO PASCUALES DIAGO 
DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -

CREMIL  
   
1. En atención a la constancia secretarial que antecede, CONCÉDASE ante el H. Tribunal 

Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por el demandante1 contra la Sentencia de 
Primera Instancia del 19 de diciembre de 20222 que denegó las pretensiones de la 
demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 043 

Estado electrónico procesos orales No. 021 del 24 de febrero de 2023  

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 020 
2 Consecutivo Proceso Digital No 015 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81f2559f35997a555569c290c7e781eeb4c0d56f9a31117ab8b8821d7be49630
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la apoderada de la parte demandante presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 23 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520210006100 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   GILMA INES DIAZ DELGADO  
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

   
1. En atención a la constancia secretarial que antecede, CONCÉDASE ante el H. Tribunal 

Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por la demandante1 contra la Sentencia de 
Primera Instancia del 19 de diciembre de 20222 que declaró probada la excepción de 
prescripción y se denegaron las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 044 

Estado electrónico procesos orales No. 021 del 24 de febrero de 2023   

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 022 
2 Consecutivo Proceso Digital No 019 
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